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Disposición 297/01 DG 
CPA Boletín 97 
Ver Anexo 1 y Modificaciones, aclaraciones y agregados a las normas vigentes 
Derogada por la Disp. 1/06 
 

 
La Plata, 16 de marzo de 2001. 

 
 
Visto que se ha puesto en vigencia a partir del 1º de enero del año 2000 la Disposición 1.792/99, 
por la cual se restableció la exigencia de la vinculación de las mensuras, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que durante el primer año de vigencia han quedado involucradas en esta exigencia muy pocas 
mensuras; 
  
Que en la oportunidad de poner a consideración de la Comisión y de acuerdo a la experiencia recogida 
hasta el momento, la misma decidió sobre las superficies de las parcelas a las cuales, en un futuro, se 
les exigirá la vinculación; 
 
Que la Comisión conformada a los efectos de redactar las especificaciones y exigencias para las 
vinculaciones, consideró necesario establecer un calendario para la reducción de las superficies de las 
parcelas que estarían involucradas; 
 
Que la experiencia recogida durante el período de aplicación está reclamando una adecuación y 
agregados a las Normas que fueron redactadas por la Comisión conformada por la Disposición 660/99, 
las que fueron discutidas y elaboradas por ella y la Dirección las puso en vigencia; 
 
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DE GEODESIA 
DISPONE: 

 
  
Artículo 1º: Establecer las fechas a partir de las cuales se irán reduciendo las superficies de las 
parcelas a las que se les requerirá su vinculación a la Red Geodésica de Alta Precisión de la Provincia, 
exigencia ésta que fuera nuevamente implantada por la Disposición 1.792/99. 
 
Artículo 2º: Las superficies mínimas irán reduciéndose los días 1º de los meses de abril y agosto del 
año 2001 hasta llegar al 1º de enero del 2002, a partir de cuando quedarán fijadas definitivamente, 
con los valores que figuran en el listado por Partido que se agrega como "Anexo 1" de la presente. 
 
 

Ing. Rubén O. DI GÉNOVA 
                              Director de Geodesia 

 

http://www.normativas.org.ar/ZNormativas/DisposicionesDG/200600001.pdf
http://www.normativas.org.ar/ZNormativas/DisposicionesDG/199901792.pdf
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Anexo 1 
Cronograma de reducción de las superficies de las parcelas obligadas a vincular 

en cada uno de los partidos de la Provincia 
 

Partido 
Sup. Desde Desde Desde  Partido 

Sup. Desde Desde Desde 
vigente 1/4/01 1/8/01 1/1/02  vigente 1/4/01 1/8/01 1/1/02 

 



 CPA - Normativas 

Modificaciones, aclaraciones y agregados a las normas vigentes 
 
 
En vigencia a partir del 1º de abril de 2001. 
 
Dada la experiencia recogida durante el primer año de aplicación de la obligatoriedad de la vinculación 
de las mensuras rurales, que fueran nuevamente implementadas a partir del 1º de enero del año 2000 
se ha considerado conveniente efectuar algunas modificaciones o agregados y en algunos de los casos 
aclaraciones a las Normas puestas en vigencia por la Disposición Nº 1792/99. 
 
Estas novedades que se pondrán en vigencia las podemos agrupar en Aspectos Formales y Técnicos. 
 
1. Aspectos Formales 
 
1.1. De la documentación a presentar en el Departamento Geodésico Topográfico. 
Toda la documentación a entregar en el Departamento Geodésico Topográfico deberá agruparse en 
una carpeta plástica tamaño A4 y contendrá lo siguiente: 

 Nota presentación escrita a máquina o impresa por computadora solicitando la visación de la 
vinculación, con su timbrado legal correspondiente la cual deberá contener todos los datas 
pertenecientes a la parcela motivo de la tarea a saber: 
- Nomenclatura Catastral. 
- Nombre del titular 
- Nombre, título, matrícula, domici1io, teléfono y/o fax del profesional interviniente en la 

vinculación. 
 Memoria descriptiva de la vinculación del trabajo realizado con los datos mínimos que figuran 

en la muestra que se agrega como Anexo 4. 
 Croquis de la vinculación, según el Anexo 5. 
 Impreso con los datos del proceso de cálculo del instrumento identificando los vértices 

vinculados con los correspondientes de la mensura utilizando las mismas letras de imprenta 
mayúscula. 

 Boleta de pago del derecho de uso de la Red Geodésica o comprobante del depósito efectuado 
por el mismo monto, en la cuenta fiscal del Banco de la Pcia. de Bs. As. Nº 391/7 "Cuenta de 
Terceros - Trabajos Geodésicos Cartográficos". 

 Dos juegos de disquetes con los datos de las observaciones, en formato RINEX, y copia del 
archivo vectorial del croquis de vinculación presentado en formato DXF. 

 
1.2. Respecto a la confección del Croquis de Vinculación. 
El Croquis de Vinculación deberá ser ejecutado utilizando un CAD, el mismo deberá contener: 

 Delinear en forma aproximada la forma de la parcela motivo del trabajo. 
 Croquis de ubicación donde se relacione la parcela vinculada, el punto fijo de la Red GEOBA, 

estaciones, vías del ferrocarril, poblado y/o rutas, acotando las distancias a ellas en forma 
aproximada. 

 En por lo menos dos copias dejar el espacio previsto en el ángulo inferior derecho de 4 x 8 cm 
sin llenar para la incorporación del sello de visado. 

 
1.3. Respecto al cuadro de coordenadas geodésicas incluidas en el Croquis de Vinculación. 
El mismo cuadro de coordenadas geodésicas de los vértices de la parcela que necesariamente se 
incluye en el Croquis de Vinculación, deberá ser incorporado al plano de mensura que le diera origen. 
 
2. Aspectos Técnicos. 
 
2.1. De las parcelas involucradas en la vinculación. 
Dado que la superficie de la parcela es la determinante para saber si a la misma le corresponde 
vinculación deberá tomarse la sumatoria de los títulos involucrados. 
En los casos de mensura parcial deberá analizarse la superficie según mensura. 
 
2.2. Cumplimiento de las tolerancias fijadas. 
El Departamento Geodésico Topográfico verificará de las dos observaciones exigidas, no sólo el 
cumplimiento que las dos distancias obtenidas en la observación simultánea esté dentro del valor 
máximo estipulado sino que se comprobará la dispersión de la posición del punto a través de las 
coordenadas geodésicas obtenidas. 
 
2.3. Metodología de la medición. 
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Cuando la distancia de la parcela a vincular exceda los 10 km la metodología de medición deberá 
ejecutarse de la forma que se indica a continuación, teniendo en cuenta que sólo uno de los dos 
puntos que se exige vincular podrán ser referenciados al punto de la Red y el otro como si fuera una 
poligonal se lo vinculará al primero. 
Esta obligación impuesta de la metodología a efectuar, es por cuanto se ha observado que existe una 
gran diferencia de longitudes entre la que corresponde a la distancia del punto base al vértice a 
vincular y entre los dos puntos vinculados de la parcela. 
Además si la vinculación de los dos puntos, vértices de la parcela, se efectúa con el mismo punto base 
de la Red, se producen fuertes errores, no entre las distancias obtenidas sino en el azimut del lado 
determinado. 
Es por ello que el Departamento Geodésico Topográfico, verificará que el error entre los dos datos 
sea: 

 Error máximo entre las distancias (<30 cm), calculadas a partir de sus coordenadas 
geodésicas obtenidas. 

 Error en el valor del azimut (< 30"). 

 
 
 
2.4. De los puntos de paso. 
Cuando la distancia entre el punto de la Red a la parcela sea importante y hasta que se complete la 
densificación en ejecución, se permitirá, a conveniencia del profesional actuante, la realización de la 
vinculación utilizando un punto de paso. 
Ese punto de paso podrá dejarse sin materializar pero el mismo deberá ser realizado con las mismas 
exigencias como si fuera un punto de Orden II. 
 
2.5. De las figuras cerradas. 
Cuando la vinculación se efectúa observando con tres equipos en simultáneo creando una figura 
cerrada uno de los vectores deberá ser indefectiblemente determinado mediante dos observaciones 
con una separación entre las mismas de 30'. 
 
2.6. De las coordenadas de los puntos vinculados. 
Como es obligación efectuar dos observaciones en épocas diferentes, se obtendrán dos juegos de 
coordenadas del punto a vincular y por ende dos distancias, si esas observaciones están dentro de las 
tolerancias admitidas el profesional deberá elegir cual de ellas es la mas plausible, o en su defecto 
podrá ser el promedio de ambas. 
 
2.7. De la posibilidad de efectuar la densificación de la Red. 
Para los primeros meses del año 2001 se espera concluir con la densificación de la Red de Alta 
Precisión de la Provincia ejecutada como una continuidad del Acuerdo establecido entre el Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos y la Universidad Nacional de la Plata. 
Una vez concluida la misma se tendrán puntos a una distancia no mayor de 30 km, por lo que no 
habrá vértices a vincular a una distancia a los puntos de la Red mayor a los 15 km, distancia ésta 
considerada óptima ya que permite su determinación con muy variados tipos de instrumento. 
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Además se ha dado la circunstancia de que a pesar de estar permitido, ningún profesional durante los 
meses de aplicación de las Normas, ha incorporado algún punto de densificación. 
Por todo lo antes expresado es que se elimina la posibilidad de que el profesional incorpore puntos de 
densificación de la Red. 
 
2.8. De las mensuras para servidumbres o expropiaciones de obras de ductos a ejecutar. 
Se anulan las exigencias que para este caso se habían estipulado en el punto III.7.2 de las Normas 
puestas en vigencia por la Disposición Nº 1.792/99 y se aplicarán las mismas que se especifican en el 
punto III.7.1 -Mensuras para servidumbres o expropiaciones de obras o ductos ya ejecutados-. 
El profesional interviniente deberá acompañar a cada plano de mensura que tramite, una copia de la 
planimetría general intervenida por el Departamento Geodésico Topográfico. 
En estos particulares casos en todos los planos de mensura involucrados en el ducto, se deberá 
consignar el mismo y único número de visado efectuado por el mencionado Departamento. 
 
 
A partir de lo observado en las vinculaciones presentadas durante el año 2000 se pueden 
efectuar algunas sugerencias que redundarán en beneficio económico y de tiempo. 
1. Es muy importante verificar las efemérides a fin de efectuar el trbajo en el día y el 
momento más adecuado. 
2. Es preferible efectuar observaciones más largas para luego tomar el espacio de tiempo 
en donde se den las condiciones más favorables. 
3. Tener muy en cuenta el efecto ionosférico que se producirá en cierto intervalo de la 
medición en frecuencia L1. 
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Anexo 4 (a) - Disposición 297/01 DG 
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Anexo 4 (b) - Disposición 297/01 DG 
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Anexo 4 (c) - Disposición 297/01 DG 
 



 CPA - Normativas 

Anexo 4 (d) - Disposición 297/01 DG 
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Anexo 4 (e) - Disposición 297/01 DG 
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Anexo 5 - Disposición 297/01 DG 

 


